
 
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

 
 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO     5067            DE  
 

(    15 DE DICIEMBRE DE 2009) 

 

 

 
Por la cual se efectúa una asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad 

del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA -Subproyecto Subsidio a la 
Demanda – Régimen Subsidiado, para reconocer el ajuste de la UPC – S  por 
aplicación del Acuerdo 005 de 2009 de la Comisión de Regulación en Salud 

CRES, para el período comprendido entre el 1 de octubre  y el 31 de diciembre de 
2009 

 
 

 
EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el  
parágrafo 4 del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 y en el Acuerdo 405, 
modificado por el Acuerdo 411 del Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud, y  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 221 de la Ley 100 de 1993 establece que los recursos del Fondo 
de Solidaridad y Garantía cofinancian con los entes territoriales, los subsidios a los 
afiliados según las normas del régimen subsidiado. 
 
Que mediante el Acuerdo 405 de 2008, el Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud aprobó el Presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 
para la vigencia fiscal de 2009, destinándose $594.440.000.000,00. por concepto 
de Ampliación Renovación del Régimen Subsidiado Subcuenta Solidaridad 
FOSYGA Aportes Nación, de los cuales $36.500.000.000,00 fueron desaplazados 
mediante Decreto 3679 del 25 de Septiembre de 2009. 
 
Que mediante Resolución 4805 del 4 de diciembre de 2009 del Ministerio de la 
Protección Social se adicionaron $6.500.000.000,00 al rubro Subsidio a la 
Demanda – Régimen Subsidiado – Fondos especiales del presupuesto de 
ingresos y gastos de las Subcuentas de Compensación y Solidaridad del FOSYGA 
para la vigencia 2009. 
 
Que a través de la Sentencia T–760 de 2008, la Corte Constitucional ordenó a la 
Comisión de Regulación en Salud –CRES (orden vigésimo primera), unificar los 
planes de beneficios para los niños y las niñas del régimen contributivo y del 
régimen subsidiado, antes del 1º de octubre de 2009, realizando en forma 
simultánea los ajustes necesarios a la UPC subsidiada de los niños y las niñas 
para garantizar la financiación de la ampliación en la cobertura.  
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Que en la misma Sentencia, la Honorable Corte Constitucional estableció que en 
caso de que para la fecha señalada no se hubiere adoptado la unificación del plan 
de beneficios de los niños y las niñas, se deberá entender que el plan obligatorio 
de salud del régimen contributivo se aplica por igual a todos los niños y las niñas 
asegurados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
Que por lo anterior, la Comisión de Regulación en Salud, de conformidad con sus 
competencias legales, expidió los  Acuerdos 004 y 005 de 2009 por los cuales “se 

da cumplimiento a la Sentencia T–760 de 2008 de la Corte Constitucional”  y “se fija 
la Unidad de Pago por Capitación del Régimen Subsidiado en cumplimiento de la 
Sentencia T – 760 de 2008” 
 
Que para garantizar la continuidad de la afiliación en el Régimen Subsidiado, es 
necesario asignar los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA a 
las entidades territoriales, para reconocer la diferencia en el valor de la UPC – S 
correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2009, para los contratos 
del régimen subsidiado suscritos en el año 2009. 
 
Que mediante Oficio radicado con el número 0389785 del 11 de diciembre de 
2009, el Distrito Capital comunica a este Ministerio que cuenta con recursos 
denominados de esfuerzo propio territorial, los cuales serán utilizados por la 
entidad territorial para cubrir la diferencia de la UPC - S del POS de los niños en el 
período comprendido entre el 1° de octubre y el 31 de diciembre de 2009.    
 
Que la presente asignación se encuentra amparada por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 73 del 21 de octubre de 2009, expedido por la 
Jefe de Presupuesto – Ampliación Renovación de la Afiliación del Régimen 
Subsidiado Subcuenta Solidaridad FOSYGA  - Aportes Nación y por el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 500 del 10 de diciembre de 2009 expedido por 
el Coordinador del Grupo de Administración Financiera del FOSYGA del Proyecto 
Subsidio a la Demanda – Régimen Subsidiado.  

 
En mérito de lo expuesto,  

 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Asignar a las entidades territoriales recursos del Fondo 
de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, Subcuenta de Solidaridad, por valor de 
$39.925.127.154,51 que afectan el presupuesto de la presente vigencia y 
corresponden al ajuste de UPC-S, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
005 de 2009 de la Comisión de Regulación en Salud - CRES. 
 
La desagregación de la asignación de recursos del FOSYGA por entidad territorial 
se presenta en el anexo que forma parte integral de la presente resolución.  
 
PARÁGRAFO. De acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa, no se 
asignarán recursos a Bogotá Distrito Capital. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los recursos aquí asignados deben ser utilizados para 
financiar la prestación de los servicios de salud contenidos en el POS del régimen 
contributivo, para lo niños y las niñas de 0 a 12 años, afiliados al Régimen 
Subsidiado, desde el 1º de octubre hasta el 31 de diciembre de 2009, de 
conformidad con lo establecido en los Acuerdos 004 y 005 de la Comisión de 
Regulación en Salud - CRES.  
 
ARTÍCULO TERCERO.-  La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.  

 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO PALACIO BETANCOURT 
Ministro de la Protección Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: R Nancy L 
Revisó:  R. Hoyos 
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ANEXO RESOLUCIÓN No. 5067 Asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA en cumplimiento del Acuerdo 005 de la CRES - Ajuste UPC´S POS niños 

CODIGO 
DANE 

NOMBRE DEPARTAMENTO NOMBRE MUNICIPIO 

ASIGNACIÓN 
RECURSOS FOSYGA 

PERIODO OCTUBRE 1° A 
31 DE DICIEMBRE DE 

2009  

19001 CAUCA POPAYAN                  221.289.698,70    

19022 CAUCA ALMAGUER                    29.289.600,90    

19050 CAUCA ARGELIA                    44.006.319,00    

19075 CAUCA BALBOA                    35.501.829,30    

19100 CAUCA BOLIVAR                    77.945.987,70    

19110 CAUCA BUENOS AIRES                    43.720.469,10    

19130 CAUCA CAJIBIO                    56.359.768,50    

19137 CAUCA CALDONO                    41.704.954,20    

19142 CAUCA CALOTO                    27.121.147,20    

19212 CAUCA CORINTO                    33.828.606,00    

19256 CAUCA EL TAMBO                    79.708.425,30    

19290 CAUCA FLORENCIA                      8.291.467,80    

19300 CAUCA GUACHENE                    13.766.312,70    

19318 CAUCA GUAPI                    48.689.159,40    

19355 CAUCA INZA                    38.617.047,00    

19364 CAUCA JAMBALO                    22.267.161,00    

19392 CAUCA LA SIERRA                    17.824.653,00    

19397 CAUCA LA VEGA                    37.326.170,70    

19418 CAUCA LOPEZ DE MICAY                    20.943.512,10    

19450 CAUCA MERCADERES                    31.155.818,40    

19455 CAUCA MIRANDA                    33.125.815,80    

19473 CAUCA MORALES                    36.004.342,50    

19513 CAUCA PADILLA                    10.656.557,10    

19517 CAUCA PAEZ                    57.994.757,10    

19532 CAUCA PATIA (EL BORDO)                    55.575.046,80    

19533 CAUCA PIAMONTE                    14.166.866,70    

19548 CAUCA PIENDAMO                    45.120.587,40    

19573 CAUCA PUERTO TEJADA                    41.366.304,00    

19585 CAUCA PURACE                    30.578.656,50    

19622 CAUCA ROSAS                    17.258.415,30    

19693 CAUCA SAN SEBASTIAN                    19.490.593,50    

19698 CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO                    91.526.589,00    

19701 CAUCA SANTA ROSA                    10.887.786,00    

19743 CAUCA SILVIA                    54.316.943,10    

19760 CAUCA SOTARA                    19.663.560,00    

19780 CAUCA SUAREZ                    30.365.634,60    

19785 CAUCA SUCRE                    11.676.149,10    

19807 CAUCA TIMBIO                    44.679.978,00    

19809 CAUCA TIMBIQUI                    35.161.358,40    
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19821 CAUCA TORIBIO                    43.643.999,70    

19824 CAUCA TOTORO                    29.069.296,20    

19845 CAUCA VILLA RICA                    20.442.819,60    

   
              1.682.130.164,40    

 


